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Resumen 

 

Título: Acueductos Comunitarios de El Carmen de Chucurí, una oportunidad para la 

organización comunitaria, sistematización de práctica pre-profesional de Trabajo Social.* 

Autora: Ángela Patricia Villamizar Araque.** 

Palabras Clave: Acueductos comunitarios, gestión comunitaria del agua, territorio, luchas eco-

territoriales, organización social y trabajo social ambiental. 

 

Descripción: La sistematización que aquí se documenta surge para analizar las lecciones aprendidas en 

la práctica pre-profesional con énfasis en el proceso de los Acueductos Comunitarios de El Carmen de 

Chucurí, contribuyendo a la construcción de memoria y formulando recomendaciones para su 

fortalecimiento. La experiencia realizada en 2024, en el marco del proyecto Alternativas de Resistencia de 

la Corporación Compromiso, permitió contribuir desde el ejercicio formativo de las prácticas pre-

profesionales al campo del trabajo social ambiental y, en concreto, al reconocimiento del papel histórico 

de los acueductos comunitarios como estrategia de defensa del agua como bien común y derecho humano 

frente a tensiones derivadas de la privatización, la aplicación restrictiva de la Ley 142 de 1994 y la 

presión de actores extractivos.  

A partir de visitas territoriales, talleres, asesoría técnica y la elaboración de una cartilla pedagógica, se 

identificaron factores que influyeron en el desarrollo de la práctica, tanto facilitadores de diferentes tipos, 

como obstáculos asociados a la geografía, la violencia política y negligencia estatal. La reflexión crítica 

de las lecciones aprendidas, desde un enfoque dialéctico, permitió generar conocimiento situado y 

fortalecer capacidades organizativas en el territorio, especialmente en torno a la apropiación de marcos 

jurídicos, el análisis de relaciones de poder y el uso de herramientas pedagógicas para la defensa del agua. 

En conjunto, la sistematización reafirma que el Trabajo Social, desde su horizonte ético-político, aporta 

de manera decisiva a la construcción de memoria histórica, al fortalecimiento de la gestión comunitaria 

del agua y a la defensa de la vida digna y la soberanía territorial. 

                                                           
* Trabajo de Grado 
** Facultad de Ciencias Humanas. Escuela de Trabajo Social. Directora: Mg. Eugenia Jaimes Jaimes. 
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Abstract 

 

Title: Community water supply systems of El Carmen de Chucurí, an opportunity for 

community organization, systematization of pre-professional practicum in Social Work * 

Author: Ángela Patricia Villamizar Araque † 

Key Words: Community water supply systems, community water supply management, territory, 

Eco-territorial struggles, grassroots organization and environmental social work. 

 

Description: The systematization documented here emerges from the need to analyze the lessons 

learned during a pre-professional practicum focused on the process of the Community Water Supply 

Systems of El Carmen de Chucurí, contributing to the construction of collective memory and formulating 

recommendations for their strengthening. This experience, carried out in 2024 within the framework of 

the Alternatives of Resistance project of Corporación Compromiso, made it possible, through the 

formative dimension of pre-professional practicum, to contribute to the field of environmental social work 

and, specifically, to the recognition of the historical role of community water supply systems as a strategy 

for the defense of water, as a common good and a human right, in the face of tensions due to privatization, 

the restrictive application of Colombia’s public services Law 142 of 1994, and the pressure exerted by 

extractive actors. 

Through field visits, workshops, technical consultations, and the development of a pedagogical booklet, 

some determining factors were identified, including a diversity of facilitating conditions as well as 

obstacles associated with geography, political violence, and state neglect. Critical reflection on the lessons 

learned, from a dialectical perspective, enabled the production of situated knowledge and the 

strengthening of organizational capacities in the territory, particularly regarding the appropriation of legal 

frameworks, the analysis of power relations, and the use of pedagogical strategies for the defense of 

water. Taken together, this systematization reaffirms that Social Work, from its ethical-political horizon, 

makes a fundamental contribution to the construction of historical memory, the strengthening of 

community water management, and the defense of a dignified life and territorial sovereignty.  

                                                           
* Undergraduate Thesis 
† Faculty of Human Sciences. School of Social Work. Advisor: M.A. Eugenia Jaimes Jaimes 
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1. Planteamiento Del Problema 

Sin agua no hay vida digna posible. En Colombia, existe una contradicción entre la 

concepción del agua como un derecho humano fundamental y bien común, y su tratamiento como 

una mercancía sujeta a las lógicas del mercado. Este conflicto se profundiza con la creación de la 

Ley 142 (1994), que significó la implementación del modelo neoliberal, ya que promovió la 

participación privada en los servicios públicos, a pesar de reconocer en el artículo 365 de la 

Constitución Política (1991) que le corresponde garantizar la prestación eficiente de servicios 

públicos para todos los habitantes del territorio nacional. Históricamente ha demostrado su 

incapacidad, por lo que las comunidades se han organizado en torno al agua, para la protección de 

este bien común y la gestión equitativa en los territorios rurales, periurbanos y urbanos (Red 

Nacional de Acueductos Comunitarios, 2023). 

En este escenario, se desplegó la práctica pre-profesional de Trabajo Social, que tuvo 

énfasis en la experiencia de intervención desarrollada en el municipio de El Carmen de Chucurí, 

Santander, durante el año 2024; el proceso tuvo como propósito fortalecer la organización 

comunitaria en torno a los Acueductos Comunitarios de El Carmen de Chucurí, promoviendo un 

proceso integral de defensa del agua y el territorio en colaboración con las organizaciones 

campesinas que acompaña la Corporación Compromiso. Lo anterior se realizó en el marco del 

proyecto "Alternativas de Resistencia" de la Línea Ambiental de dicha institución, la Corporación 

para el Desarrollo del Oriente - Compromiso.    

La intervención en El Carmen de Chucurí se gestó a partir de la resistencia minera de 2023, 

un proceso colectivo que, al confrontar la expansión carbonífera y la contaminación de las fuentes 

hídricas, sentó las bases organizativas y fortaleció la relación con la Corporación. Fue esta 



SISTEMATIZACIÓN PRÁCTICA ACUEDUCTOS COMUNITARIOS  

10 

 

articulación inicial la que motivó a la comunidad a solicitar apoyo para enfrentar una situación 

crítica de fragmentación y vulnerabilidad en la gestión comunitaria del agua. 

 

El escenario previo se caracterizaba por una fragmentación organizativa: los acueductos 

comunitarios, aunque operativos y sostenidos por la convicción política sobre su modelo, atendían 

sus necesidades de manera aislada, sin una estructura asociativa. Internamente, esta desarticulación 

se agravaba por debilidades estructurales como el desconocimiento del marco normativo que les 

ampara, generando incertidumbre, miedo y acoso institucional. Adicionalmente, se identificó una 

débil integración con las Juntas de Acción Comunal, carecían de herramientas para la resolución 

de conflictos y requerían profundamente afianzar los principios comunitarios. Un vacío 

particularmente riesgoso era el de sus estatutos, que a menudo se basaban erróneamente en la Ley 

142 de servicios públicos, forzándolos a asumir una figura jurídica que los ponía en riesgo legal y 

administrativo. 

Externamente, enfrentan una presión sistemática y multidimensional. Las instituciones 

desplegan campañas de desinformación y acoso administrativo, que incluyen rumores de multas, 

promesas de subsidios condicionadas a ceder la administración, conflictos por los comodatos de 

los terrenos de las fuentes, presión para convertirse en Empresas Prestadoras de Servicios (EPS), 

se les coacciona con los estudios de calidad del agua y les piden requisitos innecesarios (como 

inscripción en cámara de comercio o facturación electrónica) buscando debilitar su sostenimiento, 

esta estrategia es facilitada por una ausencia total de información clara y accesible.  

Igualmente, el panorama se ve agravado por la amenaza latente de la expansión minera y 

de la frontera urbana que compromete directamente la integridad de las fuentes hídricas 
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abastecedoras. A esta presión se suma el interés de empresas privadas y transnacionales por cooptar 

la gestión del agua, transformando a las comunidades en usuarias de sus servicios y desvirtuando 

el modelo comunitario. Frente a esta convergencia de desafíos —que incluye además el avance del 

individualismo, la crisis ambiental y el despojo territorial— se hace imperativo construir 

respuestas colectivas, que reafirmen el agua como bien común y promuevan la construcción de 

tejido social como alternativa de esperanza. 

La práctica pre-profesional se desarrolló desde el enfoque histórico-crítico, sustentado en 

el materialismo histórico-dialéctico, por lo que la estrategia ejecutada buscaba fortalecer la 

organización social en torno al agua en El Carmen de Chucurí, logrando un mayor grado de 

cohesión organizativa, una participación activa y constante, así como la consolidación de una red 

municipal de acueductos comunitarios. Sin embargo, lo observado evidenció limitaciones 

logísticas, de seguridad y factores que afectaron la participación en el proceso. No obstante, se 

lograron avances en materia de conciencia, pedagogía, apropiación y fortalecimiento organizativo, 

entre otros, que resulta valioso revisar para poder retroalimentar el proceso que continúa en El 

Carmen de Chucurí. 

A nivel general de la práctica, el enfoque también implicó la participación activa en toda 

la agenda de la Línea Ambiental. En este marco, se realizaron diversas actividades de movilización, 

formación, investigación y agitación en varios municipios del departamento. La fase de 

intervención, que representó el componente más significativo, incluyó visitas al territorio, talleres 

comunitarios con representantes de distintos acueductos, acompañamiento directo a algunos 

acueductos comunitarios y el diseño de una cartilla pedagógica concebida como herramienta 

formativa que permitiera el fácil acceso a información clara, confiable y de apoyo al ámbito 

organizativo. Actualmente, dicha cartilla se encuentra en proceso de publicación, aunque ya ha 
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despertado el interés del movimiento social de acueductos comunitarios a nivel nacional por su 

relevancia para la contextualización, la identificación de actores, normas y la orientación de 

procesos de gestión comunitaria del agua. 

Profundizar en el análisis de la intervención resulta relevante puesto que, si bien en la 

región de Santander han habido investigaciones en torno a gestión comunitaria del agua, se han 

enfocado principalmente en aspectos técnicos y de infraestructura. En contraste, hay un vacío en 

lo que respecta a los enfoques organizativos, pedagógicos y políticos, así como en la 

sistematización crítica de tales experiencias. Esta ausencia dificulta la consolidación de 

aprendizajes colectivos y limita la posibilidad de construir memoria histórica que brinde a los 

procesos comunitarios autonomía y legitimidad. 

Dada esta complejidad, surge la necesidad de sistematizar la práctica pre-profesional para 

comprender de manera integral los procesos, aprendizajes y cambios generados más allá de la 

intervención específica, articulando la experiencia formativa con el contexto social y político. Al 

mismo tiempo, contribuye a la construcción y fortalecimiento del conocimiento crítico y 

disciplinar en Trabajo Social, potenciando las capacidades reflexivas, éticas y políticas en 

contextos comunitarios, reconociendo el proceso formativo integral, así como el valor de los 

escenarios pre-profesionales como espacios que generan aportes reales a los procesos de 

organización y acción colectiva. Por tanto, la pregunta que guía esta reflexión es: ¿de qué manera 

las lecciones aprendidas en la práctica pre-profesional con énfasis en el proceso de los Acueductos 

Comunitarios de El Carmen de Chucurí, contribuyeron a la construcción de memoria colectiva y 

al fortalecimiento organizativo?  
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2. Objetivos 

Objetivo General 

Analizar las lecciones aprendidas en la práctica pre-profesional con énfasis en el proceso 

de los Acueductos Comunitarios de El Carmen de Chucurí, contribuyendo a la construcción de 

memoria y formulando recomendaciones para su fortalecimiento organizativo. 

Objetivos Específicos  

 Reconstruir la experiencia desarrollada durante la práctica pre-profesional, en el marco de 

la Línea Ambiental de la Corporación Compromiso. 

 Identificar los factores facilitadores y las limitaciones que incidieron en el desarrollo de la 

intervención con los acueductos comunitarios. 

 Documentar los aprendizajes generados en el proceso para la construcción de memoria 

colectiva de los acueductos comunitarios. 

 Formular recomendaciones orientadas a la continuidad y fortalecimiento organizativo de 

los acueductos comunitarios de El Carmen de Chucurí.  
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3. Justificación 

La sistematización de la práctica pre-profesional atiende al llamado ético y político al 

constituirse en un medio para visibilizar las luchas comunitarias por el agua y otorgarles valor 

histórico, especialmente porque tienden a ser subvaloradas. Como señala Antonio Gramsci (2013) 

en un artículo, escrito en su encierro en una cárcel durante del fascismo de Mussolini, en el que 

critica la espontaneidad como elemento característico de las clases subalternas, que inconscientes 

de su temporalidad ignoran el rol histórico: “no sospechan siquiera que su historia pueda tener 

importancia alguna, ni que tenga ningún valor dejar de ella restos documentales” (pág. 277). En 

consonancia con lo anterior, enuncian Goldar y Chiavetta (2021) que una apuesta importante para 

afrontar la necesidad de construir memoria es la sistematización de experiencias, pues permite a 

los sujetos sociales hacerse visibles y apropiarse de sus saberes (pág. 55).  

En este sentido, el ejercicio emprendido genera contribuciones significativas tanto para el 

Trabajo Social como para las luchas comunitarias al construir memoria estratégica para los 

acueductos comunitarios de El Carmen de Chucurí, documentando sus prácticas de resistencia 

frente a la mercantilización del agua y orientando futuras acciones a partir de las lecciones 

aprendidas que emergen de la reflexión crítica sobre la experiencia. Además, produce 

conocimiento situado y aplicable, materializando el postulado de Mejía (2002) donde los sujetos 

transitan de ser "portadores de saberes diseñados por otros" a productores de saber autónomo. Este 

proceso genera herramientas concretas para la continuidad organizativa mediante 

recomendaciones basadas en el análisis riguroso de la práctica, a la vez que enriquece el corpus 

profesional del Trabajo Social en el campo ambiental y en la dimensión organizativa de los 

acueductos comunitarios. A la par que, establece un circuito dialéctico de retroalimentación que 
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fortalece la praxis profesional, demostrando que las prácticas pre-profesionales constituyen 

escenarios legítimos de intervención con impacto tangible. 

Respecto al contexto en el que se desarrolla la sistematización, es relevante señalar que la 

humanidad atraviesa una nueva crisis del capitalismo que, más allá de la dimensión económica, ha 

adquirido el carácter de una crisis civilizatoria pues compromete los límites de la naturaleza, como 

advierte Harvey (2005), el neoliberalismo no solo ha profundizado las desigualdades sociales, sino 

que ha intensificado la mercantilización de la vida y de los bienes comunes, situando a los 

territorios en el centro de disputas cada vez más complejas. Lo que en el caso colombiano resulta 

clave para comprender la persistencia de un conflicto atravesado por dimensiones territoriales, 

ambientales y políticas.   

En este sentido, la persistencia del conflicto social, político y armado en Colombia se 

explica, en gran medida, por la reproducción de profundas desigualdades históricas. Según el 

filósofo Sergio de Zubiría Samper (2025), comprender la genealogía del conflicto exige reconocer 

que los territorios se han constituido en el interés central de disputa, no solo por las luchas 

históricas de la tenencia de la tierra, sino además por la visión de mundo que se desarrolla o quién 

tiene el poder sobre ellos. En este marco, la categoría del “giro eco-territorial” (pág. 103) permite 

advertir que la tan necesaria construcción de paz debe entenderse en clave territorial y política, 

asumiendo la naturaleza no como un conjunto de recursos explotables, sino como bienes comunes 

cuya defensa articula luchas sociales, culturales y políticas en toda América Latina.  

Desde la perspectiva del filósofo colombiano, lo político no se reduce a las reformas que 

se puedan alcanzar con las instituciones estatales, sino que deben partir de las resistencias 

comunitarias que construyen alternativas de vida mientras defienden los bienes comunes de los 

proyectos de despojo y mercantilización. Los acueductos comunitarios son un ejemplo vivo de 
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ello: experiencias colectivas que disputan el control del agua al modelo privatizador y determinan 

el territorio entorno a ella, buscando garantizar de manera solidaria un derecho fundamental que 

debería ser de todas y todos (De Zubiría, pág. 101). 

A la comprensión del contexto se suman, por supuesto, factores estructurales, algunos 

señalados por Moncayo, citado en De Zubiría Samper (2025), como “el orden social dominante, 

el paramilitarismo, la economía transnacional de los narcóticos, la configuración del Estado y la 

injerencia de actores internacionales”, que, al entrecruzarse con las condiciones propias de cada 

barrio, vereda o municipio, profundizan las desigualdades y perpetúan la violencia. Así pues, los 

conflictos socio-ambientales y territoriales constituyen un núcleo explicativo de la persistencia del 

conflicto colombiano; y es allí mismo donde se juega la posibilidad de avanzar hacia un proyecto 

de futuro que reconozca los bienes comunes y las formas comunitarias de gestión, o, por el 

contrario, de mantener el modelo de despojo y exclusión (De Zubiría, 2025). 

Por otra parte, el extractivismo no se expresa únicamente en la explotación de minerales o 

hidrocarburos, en el caso del agua se evidencia en la forma en que empresas nacionales y 

extranjeras buscan apropiarse de este bien común a través de su comercialización. La expansión 

del mercado del agua en Colombia ha favorecido la consolidación de enclaves extractivos, 

subordinados a las lógicas del capitalismo financiero y global, lo que fragmenta los territorios y 

precariza el acceso a los servicios públicos en campos y ciudades (Red Nacional de Acueductos 

Comunitarios, 2023). Así pues, los acueductos comunitarios se convierten en una resistencia 

concreta frente a la privatización y la lógica de acumulación, defendiendo el agua no como recurso 

para la exportación o el lucro, sino como elemento indispensable para la vida. 

Recordando que, con la Ley 142 de Servicios Públicos se permite la incursión a las 

empresas privadas y transnacionales en la gestión del agua potable, compañías como Aguas de 
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Barcelona (posteriormente AGBAR), Suez y Veolia han tenido presencia en ciudades como 

Barranquilla, Cartagena, Montería y Tunja, (AlertaDH, 2020) y han configurado escenarios de 

subordinación del Estado a sus intereses y en los que el acceso al agua de la gente se rige por 

criterios de rentabilidad más que por el reconocimiento del derecho de la población (724Noticias, 

2025). Estas dinámicas consolidan la dependencia del capital global, donde las comunidades 

pierden soberanía sobre su propio elemento vital y soportan las consecuencias de la lógica 

utilitarista. 

En esta misma línea, el gobierno israelí a través de la empresa estatal de agua Mekorot, 

coopera con la CAR Cundinamarca (CAR, 2018) en planes de manejo integral del recurso hídrico; 

y, en el año en curso, en una de las fases más críticas del genocidio contra Palestina, con la Corte 

Internacional de Justicia investigando a Israel por ocupación ilegal y crímenes de apartheid, 

Mekorot ha invitado a alcaldes de las ciudades principales del país, a hacer visitas oficiales a sus 

plantas de tratamiento de agua, con el fin de afianzar vínculos en materia de seguridad, agricultura 

y agua potable (Fuera Mekorot, 2025). Estas noticias evidencian el nivel de interés corporativo y 

geopolítico en la gestión del agua en países como Colombia con gran riqueza hídrica.  

Frente a este panorama, los acueductos comunitarios conforman una parte fundamental en 

la apuesta contra-hegemónica frente a la lógica privatizadora, al defender el agua como derecho 

humano y bien común, a la vez que se desafía el modelo extractivista que mercantiliza este líquido 

vital. La intervención permitió el desarrollo de capacidades y la generación de productos iniciales, 

en perspectiva de poder consolidarse como memoria colectiva que facilite la continuidad de esta 

apuesta comunitaria. No obstante, se presentan tensiones entre el avance organizativo esperado y 

las limitaciones acaecidas, situación que justifica un análisis detallado, que sin una reflexión 
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rigurosa, el conocimiento acumulado corre el riesgo de diluirse, comprometiendo la perdurabilidad 

y el efecto a largo plazo de estos procesos. 

La sistematización crítica y dialogante de la práctica pre-profesional fomenta el 

pensamiento crítico y el compromiso ético-político, claramente orientado al beneficio de la clase 

subalternizada, tal como lo señala José Paulo Netto (2011), "El Trabajo Social no elige si 'hacer 

política', sino con quién la hace: con los oprimidos o con los opresores”. A través de este proceso, 

se espera analizar la experiencia de la práctica pre-profesional a partir de la reconstrucción del 

proceso, de la identificación de los factores que incidieron en el impacto de la intervención con en 

los acueductos comunitarios, de la construcción de una memoria colectiva, y lo anterior, con el 

propósito de generar recomendaciones para la continuidad de los procesos organizativos de los 

acueductos comunitarios.  

En suma, el ejercicio de sistematizar la práctica en su conjunto permite reconocer la riqueza 

y complejidad del proceso vivido y, al mismo tiempo, contribuye al campo del Trabajo Social 

ambiental al generar aprendizajes sobre la acción profesional comunitaria, el acompañamiento a 

la defensa de los bienes comunes y la gestión del agua. Asimismo, reafirma el compromiso del 

Trabajo Social con la garantía de los derechos humanos y con el fortalecimiento político-

organizativo de las comunidades que resisten y construyen alternativas desde sus territorios.  
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4. Marcos Referenciales 

4.1. Estado Del Arte 

Los documentos que se presentan a continuación forman parte de un proceso de búsqueda 

profunda que consta de tres etapas. En primer lugar, se utilizó el buscador académico de Google, 

empleando palabras clave como sistematización, acueducto comunitario, gestión comunitaria 

del agua y organización social. Posteriormente, se consultó la base de datos de la Universidad 

Industrial de Santander, que cuenta con más de 750.000 recursos electrónicos, incluyendo libros, 

revistas y videos. Luego se recurrió a algunos de los repositorios de universidades nacionales e 

internacionales. 

Durante esta etapa, se seleccionaron fuentes a consultar, considerando los siguientes 

criterios: contexto geográfico y cultural, los acueductos comunitarios en la región de interés; la 

metodología utilizada en los estudios seleccionados; resultados concretos de intervenciones 

previas y su impacto en las comunidades; las normativas y políticas relacionadas con la gestión 

del agua y los acueductos comunitarios. De ellas, cincuenta fueron consideradas por sus aportes 

críticos, concretos y contextualizados, se organizaron en fichas bibliográficas a través de 

herramientas ofimáticas y analizadas a partir de su clasificación, con el propósito de seguir 

fundamentando postura crítica frente a lo que se ha hecho y lo que aún falta por avanzar en el 

marco de prácticas pre-profesionales sobre procesos de los Acueductos Comunitarios. 

En cuanto a la contextualización geográfica de este trabajo de sistematización, se identificó 

que en El Carmen de Chucurí son inexistentes las experiencias previas relacionadas con la práctica 

pre-profesional respecto a la sistematización de los acueductos comunitarios. 
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Además, son escasas las fuentes que abordan de manera directa las intervenciones en 

acueductos comunitarios. En el caso del departamento, los hallazgos provienen principalmente de 

otras profesiones y solo una investigación desde trabajo social se destaca específicamente en este 

tema de la gestión comunitaria del agua. Se trata de la tesis de pregrado UIS de Badillo (2025) 

desarrollada en un contexto urbano de Asentamientos No Planificados (ANP) de Bucaramanga. Su 

propósito fue identificar cómo las comunidades resuelven sus problemáticas en torno al agua, 

aunque se limitó a un diagnóstico inicial sin profundizar en las causas o el potencial transformador 

de la comunidad. Por el contrario, su enfoque termina siendo funcional al discurso del desarrollo 

neoliberal, al proponer medir la capacidad de las comunidades para adaptarse sin cuestionar de 

fondo las fallas estructurales del Estado o del mercado en la garantía de derechos. 

La contextualización ofrecida en el estudio es reveladora: “el abastecimiento de agua y el 

saneamiento de agua residual se realiza a través de sistemas artesanales. Estas limitaciones en el 

acceso a servicios básicos es una evidencia de que los habitantes de los ANP se encuentran 

inmersos en una situación opresiva que les impide llegar a un estado de bienestar” (Badillo L., 

2025). Esta mirada, sin embargo, proyecta una visión paternalista del Estado, que desconoce las 

alternativas posibles desde la gestión comunitaria del agua. En este sentido, la autora señala que 

“esto ha obligado a las comunidades a emprender acciones populares y han logrado que las 

autoridades provean del líquido, regularmente, mediante carro-tanques” (pág. 31).  De este modo, 

la gestión comunitaria queda subordinada a la intervención de terceros, sin reconocimiento a las 

capacidades propias de las comunidades afectadas. 

Por otra parte, resulta relevante el aporte desde otras profesiones, como expone Carrillo y 

Mosquera (2021), quienes realizaron un diagnóstico técnico-operativo y una propuesta de 

mejoramiento del acueducto del barrio Villa de Puente Real (Puente Nacional, Santander), con el 
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propósito de integrar a la comunidad en el proceso de adecuación. Desde una perspectiva 

ingenieril, los autores identifican limitaciones relacionadas con la infraestructura deficiente, la 

falta de oportunidades de ingreso y la escasa participación comunitaria tanto en lo administrativo 

como en lo educativo. Aun así, destacan la necesidad de que las comunidades asuman un rol activo 

como gestoras de sus propias iniciativas, impulsando además acciones de concienciación sobre el 

agua como bien económico y social, cuyo descuido o contaminación representa riesgos 

ambientales y de salud (Mosquera L. & Carrillo P., pág. 21). 

            De igual manera, Silva, Romero & Pereira (2013) plantean, desde una visión 

jurídica y del derecho, la situación problemática que se presenta en el municipio de Ocamonte, 

Santander, e “indagan por la posibilidad socio-jurídica para que las comunidades rurales 

organizadas, propietarias de los acueductos tradicionales, puedan prestar el servicio en nombre del 

Estado” (pág. 136). Los aportes por parte de estos autores son valorados de manera positiva en 

cuanto proyectan las posibilidades socio-jurídicas de la gestión comunitaria del agua.  

Los estudios de Cadavid Giraldo (2009) y de Moncada, Pérez & Valencia (2013) coinciden 

en subrayar que el agua es un bien de uso común que requiere normas locales, participación 

comunitaria y corresponsabilidad. De igual forma, ambos documentan el abandono estatal, el 

déficit de inversión y las limitaciones técnicas y educativas que la acción comunitaria ha intentado 

compensar. Por su parte, Mosquera y Carrillo (2021) destacan que el Estado ha mostrado 

resistencia frente a los pequeños proveedores, mientras que la gestión comunitaria se ha 

consolidado como una alternativa distinta al Estado y al mercado. Esta ha garantizado el 

abastecimiento en las periferias y, en muchos casos, ha constituido la única opción para la 

población pobre y excluida. Todo lo anterior otorga legitimidad a los acueductos comunitarios 

como un régimen de bienes comunes, sustentado en necesidades locales y con fuerte arraigo social. 
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Además de los trabajos desarrollados a nivel departamental, es importante destacar una 

experiencia nacional de especial relevancia: la investigación de Argüello Daza (2023) quien adopta 

un enfoque cualitativo para “conocer la propuesta participativa en la configuración del territorio y 

la gestión de servicios públicos domiciliarios a partir de la experiencia de ECAAAS Esp” (pág. 

24), organización vinculada al Movimiento Político de Masas Social y Popular del Centro Oriente 

de Colombia (MPMSPCOC). Este modelo de gestión comunitaria del agua y los servicios públicos 

se ha consolidado como un modelo emblemático por sus principios de autonomía, economía 

solidaria y participación social. Su importancia radica en que, frente a la privatización impulsada 

por el Estado, ha demostrado que las comunidades organizadas pueden administrar con eficiencia, 

transparencia y equidad los recursos públicos, garantizando el acceso al agua potable, 

alcantarillado, aseo y gas a cerca de 70.000 habitantes de Saravena. Además de mejorar la calidad 

de vida y generar empleo local, ECAAAS fortalece el tejido social y político del territorio, fomenta 

la autonomía comunitaria y contribuye a la defensa del derecho humano al agua y del territorio 

frente a intereses extractivistas y privatizadores, consolidándose como un referente de poder 

popular y gestión comunitaria. 

Los estudios revisados muestran una diversidad de aproximaciones metodológicas en torno 

a la sistematización de experiencias relacionadas con la gestión comunitaria del agua y el trabajo 

social.  

 En el conjunto de investigaciones analizadas se identifican continuidades en el 

modo de aproximarse a la gestión comunitaria del agua. En primer lugar, todos los trabajos 

privilegian metodologías cualitativas y flexibles, que recurren principalmente a entrevistas y a la 

sistematización de experiencias, lo que facilita la recuperación de la voz de los actores sociales en 

sus propios contextos (Vélez M., 2021; Moreno H., 2017). Esta configuración de los sujetos 
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comunitarios coincide con la perspectiva de comprenderlos como protagonistas activos en la 

construcción de prácticas colectivas de gestión hídrica, más que como receptores pasivos de 

políticas o proyectos (Rodríguez M. & Pérez V., 2024). En segundo lugar, los estudios ponen de 

relieve la dimensión política de dichas prácticas, al evidenciar cómo las comunidades negocian 

relaciones de poder, enfrentan megaproyectos o actividades extractivas y buscan reconocimiento 

como actores legítimos en la gestión del recurso (Quintana R., 2016; Moreno H., 2017). 

Finalmente, se observa una apuesta compartida por la sistematización como ejercicio reflexivo y 

socio-histórico que permite visibilizar aprendizajes, fortalecer procesos organizativos y proyectar 

la capacidad transformadora de las comunidades frente a los desafíos territoriales (Vélez M., 2021; 

Rodríguez M. & Pérez V., 2024).  

4.2. Marco Teórico  

En tiempos en los que el agua se disputa entre la lógica del mercado y el derecho a la vida, 

los acueductos comunitarios son escenarios de resistencia y construcción de autonomía. De este 

modo, la presente sistematización tiene como propósito analizar las lecciones aprendidas en la 

práctica pre-profesional con énfasis en el proceso de los Acueductos Comunitarios de El Carmen 

de Chucurí, contribuyendo a la construcción de memoria y formulando recomendaciones para su 

fortalecimiento organizativo. Desde una perspectiva crítica, el estudio fundamenta 

conceptualmente la experiencia, articula categorías de análisis y reconoce a las comunidades como 

protagonistas en la producción de conocimiento y en la defensa de los bienes comunes.  

La Teoría Crítica es el paradigma epistemológico que logra enmarcar la finalidad del 

ejercicio investigativo, pues constituye un punto de partida para comprender el lugar de los sujetos 

como actores transformadores de su realidad social. Según Walter Benjamín (citado en De Zubiría 

Samper, 2025), este enfoque concibe el pensamiento crítico como la conciencia histórica y social 
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que se opone a visiones estáticas y tradicionales, entendiendo a los individuos no como objetos de 

estudio, sino como agentes dinámicos que transforman colectivamente su entorno. 

Desde esta perspectiva, la crítica implica una protesta intrínseca frente al orden social 

establecido, fundamentada en la capacidad del pensamiento para cuestionar y en el ideal de la 

autodeterminación humana, igualmente, en oposición a la pasividad y el conformismo. La Teoría 

Crítica, en contraste con el positivismo que se limita a describir hechos aislados, busca una 

comprensión totalizadora de la sociedad, en la cual los sujetos se auto-transforman en diálogo 

permanente con su historia y contexto (Benjamín, citado en De Zubiría Samper, 2025).  

En sintonía con Sergio De Zubiría, la Teoría Crítica se configura como una crítica profunda 

de la política. Chatelet y Echeverría (citados en De Zubiría Samper, 2025) señalan que esta no se 

limita a denunciar al Estado burgués como instrumento represor, sino que también cuestiona las 

formas fetichizadas que el capitalismo impone sobre la vida política, limitando la autonomía y la 

participación más allá del aparato estatal. La relación entre teoría y praxis es fundamental, pues 

desafia la naturalización de las relaciones sociales de dominación. Para el caso de los acueductos 

comunitarios en Colombia que se ven perseguidos y amenazados por la legislación funcional al 

neoliberalismo. 

En el paradigma histórico-crítico se reconoce centralmente la dimensión política dada a los 

acueductos comunitarios, en la cual es imprescindible analizar bajo la luz de las categorías 

marxistas. Conviene señalar que el concepto de clase no es una invención del autor, sin embargo, 

Marx logra darle un carácter científico y convertirlo en un lugar central para comprender las 

dinámicas sociales e históricas. En el prólogo a la primera edición de El capital (1990), advierte 

que las figuras del capitalista y el terrateniente no deben entenderse como caricaturas morales, sino 
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como expresiones de categorías económicas, determinadas por relaciones e intereses de clase (pág. 

13). Así, los sujetos sociales no son culpables individuales, sino actores situados en posiciones 

estructurales propias de un modo de producción. Bajo esta perspectiva, las clases se configuran 

como grupos que se oponen en virtud de su papel en el proceso productivo y de las relaciones de 

trabajo y propiedad que sostienen. 

Cuando se trasladan estas nociones al terreno de los acueductos comunitarios, la oposición 

de clases se traduce en referentes éticos, intenciones políticas e intereses económicos 

contrapuestos: quienes defienden el agua como bien común y quienes la reducen a un recurso 

privatizable y mercantil. La lógica comunitaria se sustenta en la solidaridad y en la gestión 

colectiva tanto de la conservación, la producción y la distribución del agua; en contraste, la lógica 

capitalista sostiene la paradoja que la producción es colectiva, pero la ganancia privada. Harvey 

(2005) advierte que el neoliberalismo, desde las últimas décadas del siglo XX, ha promovido “la 

conversión de varios tipos de derechos de propiedad (comunal, colectiva, estatal, entre otras) en 

derechos de propiedad privada exclusiva” (pág. 116). Esta dinámica, aplicada al agua, ha 

provocado la precarización del acceso y ha abierto un campo de disputa entorno a si su propiedad 

debe ser colectiva o someterse al dominio privado. No se trata, entonces, de negar la existencia de 

la propiedad, sino de disputar el carácter que esta adquiere y la forma de distribución de la riqueza 

que de allí se desprende. 

Esta tensión ha generado resistencias históricas que se expresan en movimientos sociales, 

luchas organizadas y en la consolidación de actores colectivos que reivindican el agua como 

derecho fundamental y como bien común. Tales procesos permiten visibilizar el grado de 

conciencia social alcanzado frente a la contradicción entre lo privado y lo colectivo, mientras 
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ponen de relieve en un contexto de crisis civilizatoria que el agua es hoy uno de los escenarios más 

claros de la lucha de clases. 

En esta misma línea, para Marx (1990) la riqueza de la sociedad capitalista proviene de la 

mercancía, al condensar en ella el tiempo socialmente necesario para su producción. El agua, bajo 

esta lógica, se incorpora al mercado global de materias primas. La historia reciente muestra como 

este recurso vital, al igual que la tierra, la vivienda o la electricidad, han sido objeto de 

privatización, expresando las múltiples formas de explotación que no se limitan a la fuerza de 

trabajo, sino que abarcan el extractivismo sobre los bienes indispensables para la vida. 

Para comprender con mayor profundidad esta dinámica, resulta útil el concepto de 

metabolismo (Stoffwechsel), desarrollado por Marx para describir el intercambio material entre el 

ser humano y la naturaleza a través del trabajo. Este metabolismo supone una relación dialéctica 

en la que el ser humano transforma la naturaleza y, al mismo tiempo, se transforma a sí mismo 

(Quesada-Rodríguez, 2022). Sin embargo, el capitalismo introduce una ruptura en este proceso: la 

fractura metabólica. En su afán de acumulación ilimitada, el capital distorsiona los ritmos 

naturales, rompe la unidad histórica entre humanidad y naturaleza y genera una explotación 

insostenible de ambos metabolismos, el natural y el humano (Quesada-Rodríguez). 

La contradicción es evidente, mientras la existencia humana requiere de un equilibrio 

metabólico con la naturaleza, la lógica capitalista impone una explotación que destruye las 

condiciones de posibilidad de la vida. El agua, en tanto mercancía y bien común, se convierte en 

uno de los escenarios donde esa contradicción se manifiesta con mayor crudeza. Allí, la lucha de 

clases revela que lo que está en juego no es solo un recurso económico, sino la reproducción misma 

de la vida. 



SISTEMATIZACIÓN PRÁCTICA ACUEDUCTOS COMUNITARIOS  

27 

 

A partir de lo anterior, Fals Borda (1960) aporta una visión de la praxis al mostrar como 

las comunidades, a través de la acción comunal, no solo resisten el despojo, sino materializan 

proyectos viables para su territorio acorde a los principios éticos que buscan la prevalencia de la 

vida. Para él, la acción comunal es un proceso en el que la comunidad organiza, educa y transforma 

a sus miembros, fortaleciendo la conciencia de unión, cooperación y espíritu de servicio, 

demostrando así que los sujetos populares son protagonistas de su historia. 

En la experiencia analizada por Fals Borda, el territorio más allá de ser un espacio 

geográfico es un escenario de organización y de identidad que se construye mediante la acción y 

el cuidado colectivo (1960, pág. 9). Para Escobar (2015), los territorios se configuran como lugares 

de vida en los que se entrelazan las luchas por la defensa de la naturaleza y las formas comunitarias 

de organización. En el caso de los acueductos comunitarios, el territorio es tanto el espacio físico 

donde circula el agua como el entramado social con sus prácticas culturales e históricas que le 

otorga sentido de bien común.   

De manera complementaria, los conceptos de comunidad y acción comunal resultan 

angulares en la dinámica de los acueductos comunitarios. Según Fals Borda (1960), la comunidad 

puede entenderse como un sujeto colectivo autónomo que se organiza para definir y resolver sus 

problemas, asume responsabilidades compartidas, con un territorio y horizontes en común, se 

reconoce en las obras y símbolos que construye, fortaleciendo de este modo su identidad. En la 

misma línea, el autor plantea que la acción comunal constituye entonces un proceso autónomo y 

participativo mediante el cual la comunidad organiza, educa y transforma a sus miembros, innova 

y se compromete con los objetivos comunes, considerando las obras materiales únicamente como 

medios para alcanzar la conciencia colectiva (Fals Borda, Chaves, & Márquez, pág. 55). 
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La acción comunal, en este sentido, es una forma temprana de lucha eco-territorial, pues 

sitúa en el centro la autonomía, la defensa de lo común y la capacidad de autogobierno frente a los 

intentos de subordinación externa. El giro eco-territorial, planteado por Svampa en el 2019, citada 

por De Zubiría (2025, pág. 100) describe cómo los conflictos socio-ambientales en América Latina 

se han convertido en ejes centrales de disputa frente al extractivismo, articulando demandas por 

justicia ambiental, democracia participativa y defensa de bienes comunes. Los comités de defensa 

del agua y acueductos comunitarios son una manifestación concreta de este giro, al situar la gestión 

comunitaria del agua como una alternativa a la lógica mercantil. 

En este horizonte, la sistematización constituye un proceso de recuperación dialéctica de 

las prácticas sociales que busca producir conocimiento desde la experiencia de los actores. Jara 

(2018) plantea que la sistematización exige una metodología flexible, construida desde las 

condiciones y particularidades de cada experiencia. Más que un esquema rígido, es la lógica 

colectiva que orienta de manera crítica y coherente el proceso para cumplir sus propósitos en tanto 

permite a las comunidades reflexionar sobre sus acciones, identificar aprendizajes y proyectar 

transformaciones (págs. 133-134). 

La propuesta de Fals Borda en torno a la Investigación Acción Participativa y a la acción 

comunal permite esta comprensión: sistematizar significa reconocer a la comunidad como sujeto 

colectivo autónomo capaz de narrar sus luchas, legitimar innovaciones y construir símbolos de 

cohesión. De este modo, la sistematización no es un ejercicio técnico, sino un acto político de 

afirmación comunitaria (Fals Borda, Chaves, & Márquez, 1960)  

Ahora bien, las prácticas pre-profesionales en Trabajo Social constituyen un espacio 

esencial donde el conocimiento académico se confronta con la complejidad de la realidad social. 
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Parola (2020), las concibe como acciones normadas y metodológicas orientadas a transformar 

situaciones problemáticas, pero también como escenarios críticos de re-significación de saberes y 

actualización de procesos profesionales. En esta misma línea, (Montaño, 2019) las entiende como 

un conjunto de acciones y estrategias que, desde un análisis crítico de la realidad, permiten 

identificar necesidades y demandas, formular objetivos e implementar acciones dirigidas a 

promover el cambio social y mejorar las condiciones de vida de las personas. De manera explícita, 

este autor subraya que dichas prácticas deben sustentarse en principios éticos y políticos orientados 

a la justicia social, la equidad y la participación ciudadana. 

En este marco, las prácticas son también un espacio de generación de lecciones aprendidas, 

entendidas como los aprendizajes que surgen de los logros, dificultades y errores, y que resultan 

útiles para fortalecer futuras intervenciones (Tabares, Molina, & Cuervo, 2014). La 

sistematización de estas experiencias no solo contribuye a la formación de profesionales críticos y 

comprometidos, sino que además favorece la construcción de conocimiento colectivo con 

vocación transformadora frente a la desigualdad y la vulnerabilidad social.  

4.3. Marco Normativo 

 Un aspecto fundamental al analizar el marco normativo sobre la gestión comunitaria del 

agua a nivel internacional, se relaciona con una de las metas del sexto Objetivo de Desarrollo 

Sostenible (ODS) de la ONU, que si bien no es una ley vinculante que deben cumplir los Estados, 

si es un propósito o compromiso voluntario de los Estados: “garantizar la disponibilidad de agua, 

su gestión sostenible y el saneamiento para todos”. En particular, la meta 6a de ese objetivo plantea 

la necesidad de “apoyar y fortalecer la participación de las comunidades locales en la mejora de la 

gestión del agua y el saneamiento” (ONU, 2015). Bajo esta premisa, los Estados miembros de las 
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Naciones Unidas están llamados a garantizar no solo políticas que respalden dicha participación, 

sino también mecanismos reales y efectivos para que las comunidades ejerzan un rol protagónico. 

De lo contrario, el ODS corre el riesgo de quedarse en el plano discursivo, sin materializarse en 

transformaciones concretas que reconozcan la experiencia y la autonomía de quienes conviven 

directamente en los territorios. 

En Colombia, en la dimensión normativa de los acueductos comunitarios se observa una crítica 

persistente y una reformulación de lo establecido constitucionalmente desde 1994. Aunque esta 

norma todavía se encuentra marcada por una lógica empresarial, permitió que se reconociera la 

participación comunitaria en la gestión del agua (Congreso de la República de Colombia, 1994). 

Posteriormente, la Sentencia C-741 (2003) hizo un avance significativo al diferenciar entre 

comunidades organizadas y particulares. En ese momento la Corte resaltó que las comunidades 

organizadas no podían equipararse a simples actores privados, sino que eran expresiones solidarias 

y colectivas que debían gestionarse bajo principios comunitarios, distintos a los intereses lucrativos 

(Corte Constitucional, 2003). 

 Más adelante, el Acuerdo de Paz (2016) incorporó en la Reforma Rural Integral un 

enfoque orientado a la garantía de derechos básicos en el campo, incluyendo el acceso al agua 

potable y al saneamiento. Se destaca la importancia de fortalecer las capacidades organizativas de 

las comunidades para garantizar la sostenibilidad de los sistemas de agua, lo cual resulta clave para 

comprender el agua no solo como un recurso, sino como un eje de construcción de paz territorial 

(Acuerdo de Paz, 2016).   

En el mismo periodo, la Sentencia T-245 de 2016 y la T-338 de 2017 se ratifica que, aunque 

los acueductos comunitarios cumplen una labor vital, el Estado sigue siendo responsable de 

acompañar y apoyar a las comunidades en la prestación del servicio. Este enfoque se alinea con el 



SISTEMATIZACIÓN PRÁCTICA ACUEDUCTOS COMUNITARIOS  

31 

 

principio de corresponsabilidad, que desde el Trabajo Social puede leerse como la necesidad de 

articular esfuerzos entre Estado y comunidad (Sentencia T-245, 2016; Sentencia T 338 , 2017). Por 

su parte, la Sentencia T-233 de 2018 profundizó este reconocimiento al declarar a los acueductos 

comunitarios como figuras jurídicas legítimas, que representan la materialización de la 

participación ciudadana entorno al agua. En este sentido, se evidenció cómo la gestión comunitaria 

del recurso hídrico es también una práctica que fortalece el tejido social (Sentencia T-233 , 2018). 

Dando continuidad al debate el Decreto 1688 de 2020 consolidó la normatividad al establecer de 

manera explícita que las comunidades organizadas —como juntas de acción comunal, asociaciones 

de usuarios o cooperativas— pueden administrar soluciones colectivas de agua y saneamiento. 

Además, resalta principios como la participación comunitaria, la sostenibilidad financiera 

mediante aportes solidarios y el respeto a la autonomía comunitaria en la toma de decisiones 

(MinVivienda, 2020). 

 Finalmente, el Decreto 0960 de 2025 establece la Política Pública de Gestión 

Comunitaria del Agua y el Saneamiento Básico, cuyo objetivo central es reconocer a las 

comunidades organizadas como actores legítimos en la gestión del agua. Define un marco 

institucional propio y crea instrumentos para fortalecer sus dinámicas organizativas, involucrando 

al Gobierno Nacional, entidades territoriales, planes departamentales, gestores comunitarios, 

usuarios, instituciones educativas, autoridades ambientales y sanitarias, prestadores de servicios 

públicos y sociedad civil. Es importante resaltar los 6 principios que promueve el más reciente 

Decreto del gobierno nacional: 

a) Agua como bien común y estructurante del territorio. 

b) Autonomía comunitaria para la autorregulación en armonía con la 

normatividad. 
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c) Sostenibilidad en todas las dimensiones (social, económica, ambiental, 

técnica y sanitaria). 

d) Participación comunitaria incidente, con respeto a saberes locales. 

e) Universalidad en el acceso progresivo al agua y saneamiento. 

f) Trato diferencial según los modelos de gestión y contextos comunitarios. 

Por otra parte, mientras que las sentencias judiciales dieron un marco de protección jurídica 

al agua como derecho fundamental, el Decreto crea un marco institucional y de política pública 

que fortalece la autonomía, sostenibilidad y participación comunitaria en la gestión del agua y el 

saneamiento básico (Decreto 0960, 2025).   
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5. Metodología 

5.1. Enfoque 

La práctica pre-profesional promovió un trabajo integral de defensa del agua y el territorio, 

en articulación con las organizaciones campesinas acompañadas por la Corporación Compromiso, 

que, estuvo encaminada de manera central a fortalecer la organización en torno a los Acueductos 

Comunitarios de El Carmen de Chucurí.  Es por ello, que la sistematización se ha desarrollado 

desde el enfoque histórico-crítico como lo describe Ghiso (2011),  en tanto reconoce que este tipo 

de procesos propiciaron una construcción de conocimiento sobre la práctica social que no es 

neutral, sino que se emplaza principios éticos emancipadores y transformadores. Desde esta 

perspectiva, la sistematización adquirió una finalidad socio-crítica, al habilitar a los sujetos 

sociales para comprender y transformar sus condiciones de vida mediante procesos pedagógicos y 

políticos. En este sentido, el enfoque histórico-crítico concibe el objeto de la sistematización en su 

historicidad, dinamismo y contradicciones, lo que permite reconocer a los sujetos y sus prácticas 

como parte de luchas y transformaciones colectivas (Ghiso, 2011). 

5.2. Proceso Metodológico 

El proceso metodológico que da lugar al plan de sistematización y los procedimientos 

utilizados se construyeron con base en las premisas teórico-prácticas propuestas por Jorge Chávez-

Tafur (2006), realizando una adaptación del mismo. A continuación (Ver figura 1), se expresan 

los momentos que conforman el proceso de sistematización: definición del punto de partida, 

delimitación de la experiencia, descripción de la experiencia, análisis y finalmente, redacción del 

documento. 

Figura 1. Proceso Metodológico 
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Nota: Adaptación del proceso metodológico de Chávez-Tafur (2006) 

5.2.1. Definición Del Punto De Partida 

Esta fase consistió en identificar la experiencia a sistematizar y caracterizarla en su 

contexto, para definir los objetivos y las preguntas de investigación relevantes que la sustentaron. 

Como parte de este proceso, se realizó una recopilación del inventario de la experiencia 

organizando datos disponibles, los documentos del inventario, se integran fuentes primarias y 

secundarias relevantes, para garantizar una base sólida que sustentó el posterior análisis 

interpretativo y la reconstrucción crítica del proceso vivido. 

5.2.2. Delimitación De La Experiencia 

En esta fase se procedió, en primer lugar, a definir el objeto de sistematización; a partir de 

ello, se formuló la pregunta problema y se establecieron los objetivos que orientaron el proceso. 

Posteriormente, se elaboró la descripción del contexto en el que se desarrolla la experiencia. El 

punto de partida de esta sistematización corresponde a la práctica preprofesional realizada durante 

el año 2024 en el marco de la Línea Ambiental de la Corporación Compromiso, de manera central 
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en el proceso de acompañamiento a los Acueductos Comunitarios de El Carmen de Chucurí, 

Santander con el propósito de fortalecer la organización comunitaria en la defensa del agua y el 

territorio, articulando el quehacer profesional del Trabajo Social con la reflexión crítica sobre la 

gestión comunitaria de los bienes comunes en el contexto regional. 

5.2.3. Descripción De La Experiencia 

Esta etapa realizó la reconstrucción narrativa y analítica del proceso estudiado. Para ello, 

se recolectó de información faltante con entrevistas semiestructuradas a liderazgos representativos 

de la Corporación donde se realizó la práctica y de los Acueductos Comunitarios de El Carmen de 

Chucurí. La información obtenida permitió triangular la información con los datos documentales 

y enriquecer la comprensión de la experiencia desde la perspectiva de actores claves, recogiendo 

los elementos fundamentales de la práctica pre-profesional en torno a la defensa del agua y el 

territorio. por lo que se procedió a identificar los ejes de análisis de la sistematización, que estos 

son: 

 Lecciones aprendidas: para reconocer los aprendizajes construidos por la 

organización comunitaria y las organizaciones acompañantes, resaltando los saberes 

generados y su aporte al fortalecimiento de la acción colectiva y al Trabajo Social. 

 Reconstrucción de la experiencia: Consistió en recuperar la trayectoria de 

la práctica pre-profesional, recogiendo situaciones, percepciones, aprendizajes y desafíos 

vividos, a partir de la observación, el diálogo, la revisión del inventario de la experiencia 

y la memoria colectiva. 

 Facilitadores y obstáculos: Se identificaron factores internos y externos 

que favorecieron o limitaron la defensa del agua y el territorio. Esto incluyó dimensiones 
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personales, organizativas, comunitarias y políticas, así como las dificultades y tensiones 

encontradas en el proceso.  

 Construcción de memoria colectiva: Se centró en documentar la práctica 

pre-profesional y la intervención de los Acueductos Comunitarios como parte de un acervo 

social y cultural que refuerza el arraigo, la cohesión y la legitimidad de la comunidad en 

la defensa del territorio. 

 Recomendaciones para la continuidad y fortalecimiento: las reflexiones 

generadas permitieron elaborar propuestas para aportar a la sostenibilidad de los 

Acueductos Comunitarios, al fortalecimiento de sus procesos de autogestión y a la 

incidencia en políticas locales y regionales. 

5.2.4. Análisis 

El análisis se desarrolló a partir de los ejes definidos para la sistematización de la 

experiencia en los Acueductos Comunitarios de El Carmen de Chucurí, mencionados 

anteriormente. En una primera etapa, se revisó la información recolectada mediante entrevistas 

semiestructuradas, talleres participativos, diario de campo y relatorías, informes de práctica, 

separando las unidades de sentido e identificando los elementos correspondientes a cada eje de 

análisis. Posteriormente, los datos fueron clasificados por códigos asociados a las categorías de 

análisis, estableciendo correspondencias entre testimonios, situaciones y percepciones. Esta 

codificación se realizó de manera manual y con apoyo de herramientas ofimáticas. 

Para el eje de reconstrucción de la experiencia, el análisis se plasmó de tipo narrativo, 

permitiendo seguir de manera secuencial la trayectoria del proceso organizativo y recuperar los 

significados atribuidos por los actores sociales a su propia experiencia. Dicho enfoque narrativo 

posibilitó reconocer tanto el sentido subjetivo otorgado por los participantes como los elementos 
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objetivos que emergieron de la práctica, en coherencia con el enfoque histórico-crítico adoptado 

para la sistematización. 

En cuanto a los ejes de facilitadores y obstáculos, lecciones aprendidas, memoria colectiva 

y recomendaciones, se aplicó un procedimiento de codificación abierta, que permitió abstraer los 

datos en conceptos y categorías interpretativas (Flick, 2007). Este método resulta pertinente porque 

facilitó reconocer factores que incidieron positiva o negativamente en la organización comunitaria, 

identificar aprendizajes implícitos y generar las propuestas para el fortalecimiento de los 

Acueductos Comunitarios como procesos de autogestión y defensa del territorio. 

5.2.5. Redacción Del Documento 

En la última fase se elaboró el informe final de sistematización de la experiencia en los 

Acueductos Comunitarios de El Carmen de Chucurí. Este documento integra los elementos 

trabajados en cada etapa, organizados de manera coherente y articulada, con el propósito de dejar 

constancia escrita del proceso, visibilizar los aprendizajes y aportes construidos colectivamente, 

sirviendo como insumo para la difusión y socialización de los resultados con la comunidad, las 

organizaciones acompañantes y la academia. De esta manera, se posibilita la comprensión en 

profundidad del impacto de la práctica pre-profesional, de la intervención con los aportes al 

fortalecimiento organizativo y comunitario, así como los aprendizajes para futuras prácticas de 

intervención.  
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6. Hallazgos: Tejiendo Los Hilos De La Experiencia 

6.1. Punto de partida 

Esta sistematización se erige como un ejercicio de reflexión crítica que busca tender un 

puente entre la teoría y la realidad del trabajo social en el territorio, partiendo de la práctica pre-

profesional vivida junto a los Acueductos Comunitarios de El Carmen de Chucurí. El propósito 

central es alimentar la praxis, interpretando sus dinámicas, aciertos y dificultades, para transformar 

la experiencia en un insumo que contribuya a la memoria colectiva y al fortalecimiento de estas 

organizaciones, auténticos cimientos de la soberanía hídrica y el tejido social. Para ello, se plantea: 

reconstruir la experiencia desarrollada bajo la Línea Ambiental de la Corporación Compromiso; 

identificar los factores facilitadores y las limitaciones del proceso; documentar los aprendizajes 

generados; y formular recomendaciones concretas orientadas a la continuidad y robustecimiento 

de la estructura organizativa de estas organizaciones, cimientos de soberanía hídrica y tejido social 

de El Carmen de Chucurí. 

El plan de intervención que condujo la práctica pre-profesional, que es el objeto de esta 

sistematización, se encaminó al fortalecimiento de la organización comunitaria en torno a los 

acueductos, con el propósito de promover un proceso integral de defensa del agua y el territorio. 

Para lograrlo, se estructuró en tres fases articuladas: una fase preparatoria de diagnóstico y 

planificación, que incluyó visitas y concertación con las organizaciones; una fase de formación 

colectiva, centrada en talleres de lectura crítica del contexto y fortalecimiento organizativo; y una 

fase de aplicación y cierre, con una socialización y balance colectivo para proyectar la 

sostenibilidad del proceso. 

El andamiaje de esta sistematización se construyó a partir del repertorio de fuentes de 

información de corte cualitativo que se generó como inventario de la experiencia, orientado a 
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comprender en profundidad el desarrollo de los procesos y las implicaciones de la práctica pre-

profesional. Para la recolección de datos primarios, se realizaron entrevistas semiestructuradas a 

dos actores clave: Alirio Amado, reconocido líder social de El Carmen de Chucurí; y Mauricio 

Meza, director de la Corporación Compromiso, cuya amplia experiencia en la lucha social y la 

defensa del territorio enriqueció todo el proceso de la práctica pre-profesional y el presente 

análisis.  

Este ejercicio dialógico se complementó con el minucioso registro del diario de campo, 

instrumento meticuloso y sistemático que registró 81 sesiones desarrolladas entre el 17 de febrero 

y el 5 de diciembre de 2024; este formato garantizó la trazabilidad del proceso y ha funcionado 

como testimonio secuencial de la intervención al documentar cada sesión de la práctica y recoger 

observaciones directas sobre dinámicas relacionales, tensiones y aprendizajes emergentes. A su 

vez, se recurrió como fuente documental clave al informe final de la práctica, elaborado por la 

estudiante, el cual contenía análisis preliminares y reflexiones que evidenciaron la necesidad de 

profundizar en el proceso mediante una sistematización formal. La articulación de estas 

herramientas permitió tejer una red de evidencias en la que las fuentes documentales dialogan con 

las voces protagónicas y la experiencia situada, garantizando una aproximación rigurosa.  

6.2. Generalidades De La Práctica Pre-Profesional 

La práctica pre-profesional se desarrolló en 2024 en la Corporación para el Desarrollo 

del Oriente (Compromiso), organización reconocida por su trayectoria en la defensa de los 

derechos humanos y del territorio desde 1995. Esta experiencia se enmarcó en la Línea 

Ambiental, área destinada a la protección del territorio, la resistencia e impulso de alternativas 

frente al modelo extractivista y el acompañamiento a comunidades afectadas por conflictos socio-
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ambientales. Contó con el acompañamiento académico de los profesores Juan Manuel Latorre y 

Eugenia Jaimes, docentes de la Escuela de Trabajo Social, quienes orientaron el proceso durante 

el primer y segundo semestre, respectivamente, enriqueciéndolo con sus perspectivas en 

intervención comunitaria. 

El proceso se desarrolló de febrero a diciembre, abarcando el primer y segundo semestre 

académico del 2024. De forma complementaria, y desarrollada paralelamente a esta intervención, 

se participó en toda la agenda de la Línea Ambiental, consignadas en el diario de campo como 

actividades satélites; es decir, acciones alternas e interconectadas que, aunque no se centraban 

exclusivamente en los acueductos comunitarios, ampliaron la comprensión del campo ambiental 

de la profesión. Estas experiencias también enriquecieron la práctica al posibilitar la participación 

en la gestión de conflictos socioambientales de diversa complejidad y el establecimiento de 

vínculos con las redes comunitarias comprometidas en cada proceso. 

La práctica pre-profesional abarcó una amplia diversidad de escenarios, que fueron desde 

la participación en movilizaciones masivas hasta el desarrollo de labores técnicas, investigativas y 

jurídico-comunitarias. Esta pluralidad permitió articular dimensiones políticas, pedagógicas y de 

exigibilidad de derechos. En todos los contextos se trabajó con pobladores urbanos y rurales, 

veedurías ciudadanas y organizaciones sociales, consolidando procesos de defensa del agua, 

fortalecimiento comunitario y protección de los territorios. El municipio de El Carmen de 

Chucurí constituyó el territorio central de la intervención a través del trabajo con acueductos 

comunitarios, mientras que otros lugares como Piedecuesta, Los Santos, Charalá, Sabana de 

Torres, San Vicente de Chucurí, Puerto Wilches y Bolívar fueron escenarios de 

acompañamiento en conflictos socio-ambientales. 
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Las sesiones registradas en el diario de campo se distribuyeron en diversas actividades 

relacionadas con los objetivos de la práctica. Entre ellas destacan las sesiones de coordinación 

interna de la Línea Ambiental, realizadas en distintos momentos con el equipo para planear, 

asignar responsabilidades y evaluar avances, como lo retratan las sesiones 5, 7, 8, 15, 31, 37, 47, 

49, 53 (Diario de campo prácticas pre-profesionales, 2024). A esto se sumaron numerosas 

actividades de movilización social, como el plantón durante la Cumbre por el Agua (pág. 4), la 

protesta en la Mesa de los Santos por el derecho al agua (pág. 8) la movilización del 1° de mayo 

(pág. 12) y la gran marcha por la defensa del Páramo de Santurbán, que congregó a cerca de 20.000 

personas (pág. 26). 

Asimismo, se llevaron a cabo eventos de formación, entre los que sobresalieron el foro 

Importancia de las abejas para la soberanía alimentaria (pág. 13), el encuentro sobre Derechos 

Humanos y resistencia a la violencia política en San Vicente de Chucurí (pág. 7), la preparación 

y asistencia al Foro por el desmonte del paramilitarismo (pág. 30) y actos de memoria como el 

evento conmemorativo de Comuneros 81 (pág. 6). De igual forma, hubo sesiones de trabajo de 

campo que incluyeron visitas técnicas, seguimiento y asesorías, como la que se realizó para 

determinar el impacto social de la minería en Charalá (pág. 10) y la deforestación en un bosque 

urbano en Piedecuesta (pág. 12; 15; 16). También se desarrollaron actividades de investigación, 

como la redacción de artículos para la revista del Observatorio ambiental (pág. 3; 18; 23). La 

inmersión institucional se completó con la participación en su asamblea consultiva (pág. 13), la 

feria pedagógica de líneas de trabajo (pág. 14) y espacios de bienestar laboral. 

Durante el segundo semestre también hubo actividades satélites, principalmente para la 

construcción de la Revista anual del Observatorio de Conflictos Ambientales (pág. 18; 22; 23; 
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25); aunque inicialmente estaba prevista para octubre, su publicación fue reprogramada para el 

2025. En este proceso, se asignó a la practicante la redacción de artículos sobre el conflicto 

derivado de la deforestación y las constructoras en Piedecuesta, así como el Informe de la 

Caravana Humanitaria 2024. Ambos documentos fueron entregados en septiembre, tras intensas 

jornadas de investigación y redacción. Sin embargo, dentro de las actividades más importantes 

fueron la preparación y participación en el Foro Ambientalismo Popular: Movilización en 

Defensa del Agua y Santurbán (pág. 22), organizado por la Corporación Compromiso junto con 

el Comité Santurbán, Grupo de investigación en derechos colectivos y ambientales (GIDCA) y el 

Consejo Latinoamericano de Ciencias Sociales (CLACSO). Este espacio buscó profundizar en la 

coyuntura ambiental del páramo desde perspectivas científicas, sociales y políticas; la jornada 

combinó dinámicas de sensibilización, con ponencias críticas frente a la COP 16, concluyendo con 

un llamado a fortalecer la movilización por Santurbán del año. En este mismo marco, el evento 

realizado por la COP Divergente (pág. 23) se consolidó como un espacio de debate y articulación 

nacional, allí se apoyó la construcción de la ponencia sobre gobernanza del agua, presentada por 

el Director del Observatorio, lo que permitió profundizar en los desafíos de los acueductos 

comunitarios de Santander y fundamentar la preparación de talleres pedagógicos en el municipio 

de El Carmen de Chucurí (pág. 25). Estas acciones se complementaron con la Audiencia pública 

por el agua (pág. 25), que reunió a instituciones, congresistas, sindicatos y ciudadanía en torno a 

la defensa de las fuentes hídricas y a la denuncia de amenazas a los derechos humanos relacionadas 

al ejercicio de defensa del Páramo de Santurbán. 

El proceso culminó con la preparación y agitación para la gran movilización del 18 de 

octubre por Santurbán (pág. 26) en la que alrededor de 20.000 personas exigieron la 

implementación del Decreto 044 de protección del páramo, denunciaron la estrategia de 
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tercerización minera mediante los llamados Calimineros y reclamaron soluciones estructurales a 

los problemas agrarios de Soto Norte. La movilización también permitió visibilizar la presunta 

presencia del Clan del Golfo en la provincia para realizar extracción ilegal de oro, situación que 

representa un grave riesgo tanto para las comunidades locales como para los ecosistemas de la 

región.  

6.3. Sobre La Intervención 

La motivación de trabajar en El Carmen de Chucurí con los acueductos comunitarios surgió 

de las movilizaciones contra la minera Colcco en 2023, que habían creado una base organizativa 

propicia para la intervención. La práctica permitió transformar esa resistencia inicial en un proceso 

colectivo estructurado alrededor de dos amenazas centrales: la expansión minera y los intentos de 

privatización de los acueductos comunitarios. La participación de la Línea Ambiental en la 

socialización del Esquema de Ordenamiento Territorial de El Carmen de Chucurí reveló las 

tensiones entre visiones de desarrollo contrapuestas y la necesidad de fortalecer la capacidad de la 

incidencia comunitaria (Diario de campo prácticas pre-profesionales, pág. 21). 

La intervención en El Carmen de Chucurí se configuró a partir del diagnóstico de la 

práctica. Inicialmente, había interés institucional por acompañar diversos conflictos socio-

ambientales en varios municipios del departamento. Pero por la necesidad de delimitar y optimizar 

los esfuerzos de la práctica se continuó con los acompañamientos a las demás problemáticas, pero 

el diagnóstico y la intervención se focalizaron a El Carmen de Chucurí, pues se presentaba como 

un territorio estratégico debido a la intensa movilización social desarrollada el año anterior, que 

había motivado la articulación comunitaria para enfrentar los conflictos territoriales. Tal como lo 

relató el director de la institución en entrevista: 
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 “Todo arrancó por la protesta de la mina Colcco, que se hizo un paro de 19 días en 

febrero del 2023 en la Panamericana. Entonces, allá nos unimos todos los luchadores contra 

esa mina, gente de San Vicente, gente del Carmen y gente del corregimiento El Centro de 

Barrancabermeja. Ahí tapamos la carretera 19 días y ahí nos hicimos muy amigos todos y 

tratamos el tema de los acueductos” (Meza, 2025, pág. 1). 

A partir de esta movilización, el municipio quedó en un escenario propicio para continuar 

las exigencias sociales. Dos amenazas principales reclamaban atención inmediata: por un lado, la 

expansión de la minería de carbón, que además de contaminar el ambiente modifica el territorio y 

pone en riesgo ecosistemas estratégicos; por otro, la pretensión de empresas de apropiarse de la 

infraestructura y las fuentes hídricas de los acueductos comunitarios. En este marco, los liderazgos 

comunitarios que participaron en la protesta contra Colcco solicitaron el acompañamiento de 

Compromiso para fortalecer sus acueductos, inicialmente de manera aislada, pero la práctica pre-

profesional permitió relacionarlos y consolidar un proceso colectivo.  

Para comprender el contexto de El Carmen de Chucurí (Santander) es importante conocer 

que el municipio se ubica en la provincia de los Yariguíes y que su territorio integra una porción 

significativa del Parque Nacional Natural Serranía de los Yariguíes. Esta condición geográfica le 

otorga una importante red hidrográfica que drena hacia las cuencas de los ríos Opón y Sogamoso. 

La población proyectada para 2024 era de aproximadamente 22.600 habitantes, de los cuales más 

del 70 % reside en zonas rurales, mientras que el área urbana representa apenas el 1 % del territorio 

municipal. Este alto índice de ruralidad refleja una fuerte dependencia de los espacios agro-

productivos; sin embargo, la expansión de la industria carbonífera ha comenzado a amenazar tanto 

la agricultura como los cuerpos de agua. Dado que, gran parte de la población se sustenta de los 
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43 acueductos comunitarios del municipio, sumado a las amenazas señaladas anteriormente, este 

panorama justificó la necesidad fortalecer la organización comunitaria para enfrentar los riesgos 

que ponen en peligro el agua y el territorio. 

El plan de la intervención se orientó al fortalecimiento organizativo de los acueductos 

mediante un proceso secuencial de diagnóstico, formación colectiva y un cierre con proyección 

hacia la perdurabilidad. A lo largo de estas etapas, transversalmente se integraron componentes 

como el reconocimiento de saberes locales, mecanismos para la exigibilidad de derechos y el 

acompañamiento en estrategias de incidencia, tejiendo así una red de acciones dirigidas a la 

autonomía y la defensa del agua como derecho fundamental. También incluyó asesorías 

personalizadas a organizaciones como los acueductos comunitarios de Barranco Amarillo y El 

Líbano. Estos espacios permitieron mejorar sus estatutos y anticipar conflictos, reafirmando la 

importancia del soporte técnico-jurídico para la sostenibilidad de los procesos comunitarios.  

Uno de los primeros encuentros estuvo relacionado con la disputa por el ordenamiento 

territorial, a través de la participación en la socialización del Esquema de Ordenamiento 

Territorial (EOT). Este instrumento de planeación, si bien constituye una obligación estatal que se 

revisa cada doce años, en esa ocasión se había tercerizado a una empresa contratista. Dicha 

socialización permitió identificar visiones contrapuestas sobre el futuro del municipio: mientras 

los sectores económicos impulsaban la expansión minera y urbana, los acueductos comunitarios 

defendían la preservación de los ecosistemas de la Serranía de los Yariguíes como garantía del 

acceso al agua. Asimismo, se escucharon voces de pobladores afectados por normativas previas, 

quienes aspiraban a que el nuevo Esquema de Ordenamiento Territorial (EOT) resolviera deudas 

históricas (Diario de campo prácticas pre-profesionales, 2024, pág. 21). Esta experiencia evidenció 

que los escenarios de planeación territorial son campos de poder donde se negocian intereses 



SISTEMATIZACIÓN PRÁCTICA ACUEDUCTOS COMUNITARIOS  

46 

 

económicos, ambientales y sociales, en los que la voz comunitaria tiende a quedar en desventaja 

si está desarticulada, sin herramientas técnicas y sin organización política. 

Desde el inicio, el trabajo evidenció que la legitimidad de la Corporación Compromiso 

propició el acercamiento a las comunidades, habilitó la interlocución con actores institucionales y 

garantizó condiciones para un acompañamiento integral (Informe práctica II, 2024, pág. 11).  Los 

talleres realizados en noviembre demostraron la importancia de combinar la formación política y 

técnica con metodologías participativas. El primero abordó aspectos técnicos, jurídicos y 

políticos de los acueductos comunitarios, partiendo de las definiciones locales para luego 

reforzar los conceptos clave y se discutieron pautas específicas frente la Ley 142 de 1994; el 

segundo se centró en el mapeo de actores, mediante el cual se construyó una lectura de contexto 

del entorno económico y ambiental del municipio (pág. 12). En una tercera sesión se concluyó el 

ejercicio de mapeo, ampliando el análisis hacia los niveles departamental y nacional, y 

reflexionando sobre las dinámicas de poder en la gestión del agua (pág. 14). Allí se reafirmó la 

importancia de la construcción de comunidad como eje articulador. 

De manera alterna, y para aprovechar los encuentros en el municipio, se realizaron 

asesorías personalizadas a representantes de los acueductos comunitarios como Barranco 

Amarillo y El Líbano, allí se podía profundizar de manera práctica los temas trabajados y se 

revelaba en la cotidianidad la presión institucional y empresarial frente a organizaciones 

comunitarias. El acompañamiento permitió fortalecer herramientas normativas propias como los 

estatutos de sus acueductos con enfoque comunitario, anticipar conflictos y consolidar la 

autonomía, reafirmando la importancia del soporte técnico-jurídico en la sostenibilidad de estos 

procesos (pág. 14). 
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Las sesiones formativas congregaron a campesinos y campesinas de la clase trabajadora, 

beneficiarios de los acueductos comunitarios con una participación de tipo delegativo, donde cada 

acueducto comunitario enviaba a sus representantes, generalmente entre uno y tres, a las sesiones. 

Se reflejaba diversidad en los recursos económicos y los niveles educativos, incluso una 

participación notablemente paritaria. Esta diversidad evidenció cómo el agua, como elemento 

indispensable para la vida, logra convocar y unir a una amplia base social en torno al trabajo por 

el acueducto. No obstante, esta unidad contrastó con una marcada brecha generacional, ya que el 

interés y la participación activa se concentraron predominantemente en personas de 35 años en 

adelante, con una notable ausencia de población joven. Fue especialmente significativa la 

participación de reconocidos liderazgos sociales y ambientales del municipio, cuyas trayectorias, 

entrelazadas tanto en el comité de mujeres como en las movilizaciones por el territorio y la 

construcción de apuestas alternativas frente a los conflictos socio-ambientales enriquecieron el 

proceso. 

Figura 2. Registros fotográficos talleres formativos 
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Una de las necesidades que se iba vislumbrando en los talleres y asesorías era la de una 

herramienta que facilitara el acceso a la información, por ello la construcción de la cartilla 

pedagógica representó un aporte formativo y político significativo. Más allá de agregar 

contenidos, fue valioso el proceso mismo de elaboración y socialización, puesto que permitió 

validar los saberes propios y confirmar la relevancia de los temas abordados, ya que se consultaron 

activamente los intereses de la comunidad para crear un material útil para su formación interna e 

incidencia externa.  

Entre los temas incluidos en la cartilla se destaca el análisis de clase de los actores 

vinculados al agua revela un conflicto estructural entre dos visiones opuestas: una orientada por la 

acumulación capitalista y otra por la defensa del bien común. De un lado, se ubican los negociantes 

del agua, los clanes políticos y las entidades estatales que, desde una lógica de mercado, 

promueven la privatización del recurso mediante fondos, bonos y megaproyectos extractivos que 



SISTEMATIZACIÓN PRÁCTICA ACUEDUCTOS COMUNITARIOS  

49 

 

degradan los ecosistemas y subordinan el derecho al agua a los intereses financieros. De otro, 

emergen las asociaciones de acueductos comunitarios, las juntas de acción comunal y los 

movimientos sociales que, junto con las organizaciones defensoras del agua, sostienen una gestión 

solidaria y auto-gestionada basada en la participación, la equidad y el cuidado de la vida. Este 

contraste refleja una lucha de clases contemporánea: mientras el capital busca controlar el agua 

como mercancía estratégica, las comunidades la reivindican como derecho fundamental, territorio 

de resistencia y fuente de vida colectiva. 

Figura 3. Mapa de actores políticos en torno al agua 

Nota: Elaboración propia a partir del taller realizado en la fase formativa de la 

intervención. 
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Por otra parte, la legitimidad y normatividad de los acueductos frente al Estado, el carácter 

comunitario en oposición al enfoque empresarial e igualmente sugerencias para el fortalecimiento 

técnico, jurídico y organizativo. Este propósito buscaba que hubiese un “funcionamiento perfecto”, 

como se decía en los talleres, y se eliminaran los riesgos de intervención externa o de salud para 

sus beneficiarios (pág. 13). La urgencia de este perfeccionamiento técnico-jurídico como escudo 

contra la privatización fue plasmada por Mauricio Meza: 

 “El comité del agua, los estatutos para los acueductos, hicimos reglamento del 

comité del agua, eso todo hay que publicarlo en la cartilla, aquí en la en la página web, 

meter todos esos links para que la gente tenga formas de prepararse, meter el nuevo Decreto 

960 y seguir metiendo y alimentando para que la lucha sea continua, sí. También lo de 

cómo cuidarlos, cómo proteger jurídicamente los acueductos, las cuencas, la realización de 

los análisis físico-químicos de agua como una forma de proteger el agua de la privatización, 

porque ellos nos van a perseguir con cualquier cantidad de argumentos para podernos 

destruir, pero si tenemos nosotros las pruebas nuestras de que estamos analizando agua y 

que el agua que se está entregando a las comunidades es muy cercana a un cien por ciento 

de pureza, entonces estamos haciendo las cosas bien, es decir, toca priorizar que, como 

hemos dicho siempre en las conferencias, el acueducto debe funcionar de manera perfecta, 

debe ser perfecto, para que no haya ninguna queja ante la CRAA, ante la CAS, ante la 

Superintendencia de Servicios Públicos. Entonces es una forma de asegurar nuestro trabajo, 

asegurar el acueducto frente a excusas de privatizarlo.” (Meza, 2025, pág. 5) 
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La socialización de la cartilla generó un impacto positivo: los participantes expresaron su 

interés en difundirla en las asambleas de sus Juntas de Acción Comunal y solicitaron su inclusión 

en la planeación junto a la Corporación para 2025 (pág. 21). 

El seguimiento realizado en septiembre de 2025 (casi un año después de iniciado el 

proceso) permitió constatar que los acueductos comunitarios no solo se mantenían, sino que han 

logrado avances políticos de gran dimensión. Lo que desembocó por el escenario de discusión del 

EOT, mencionado como una de las primeras actividades de acompañamiento, propició una 

incidencia efectiva. Como resultado, lograron: el reconocimiento a través de un Acuerdo 

Municipal que será votado en noviembre de 2025 para crear la Asociación de Acueductos 

Comunitarios, un Banco de Materiales y una política pública municipal de gestión comunitaria del 

agua. 

La trascendencia de este logro fue subrayada por Mauricio Meza: 

“Con ellos se ha construido el acuerdo municipal. Esperemos ahorita en noviembre 

(2025) las sesiones del Concejo Municipal de El Carmen de Chucurí y ellos puedan luchar 

los votos y alcanzar los votos en el Concejo para que se cree la Asociación de Acueductos 

Comunitarios de El Carmen de Chucurí y para que se cree el Banco de Materiales y para 

que se quede una política municipal de agua potable, de agua comunitaria y no llegue la 

ESANT, que es la pelea que estamos viendo en ese municipio, en muchos municipios. Hay 

que salirle al paso rápido con esta Asociación de Acueductos Comunitarios del Carmen 

para que, si en algún momento llega la ESANT, ya tenemos una forma organizativa y 

podemos pelear fuerte esa situación. Llegan ellos al Concejo desde esa discusión que 

tuvimos de POT, del ordenamiento territorial, sí, desde las discusiones del ordenamiento 
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territorial del Distrito Regional de Manejo Integrado del Parque, del APA, en todos los 

escenarios que hicimos siempre hablábamos de que había que defender los acueductos 

comunitarios y hoy, ya que si se logra el acuerdo, ahoritica en noviembre va a ser política 

pública con el acuerdo municipal, la gestión comunitaria del agua, para poder defender los 

acueductos.” (Meza, 2025, pág. 6) 

Paralelamente, se evidenció una capacidad de acción autónoma en la protección del 

territorio hídrico. Don Alirio Amado, dirigente social y representante de uno de los acueductos, 

reportó una acción concreta de soberanía ambiental, adquirieron un predio de 18 hectáreas para 

proteger el nacimiento de agua que les provee: 

“ahí estamos mirando el proceso como acueducto comunitario y con la alcaldía, 

pues siempre con el Concejo y todo, pues esperamos a ver si sí llegamos a un Acuerdo y 

podamos unirnos más, porque yo siempre digo que es unirnos. Y en el caso de nosotros 

hemos mejorado porque hemos comprado una unas reservas de tierra, de montaña, un poco 

de montaña y reservas para hacerle la arborización a la quebrada que de donde nosotros 

dependemos el agua. De por sí, compramos dos fincas de nueve hectáreas, fueron dieciocho 

hectáreas de tierra y la idea es arborizarla, que eso eran aparte, son potreros, entonces se 

deja para Arborizarla, meterle arborización a eso.” (Amado, 2025, pág. 8) 

En síntesis, la reconstrucción de la experiencia da cuenta del proceso dinámico que se 

consolidó desde el trabajo social en diálogo con la gente, donde el acompañamiento a los 

acueductos comunitarios permitió diagnosticar la realidad, ejecutar acciones, y con gran 

importancia, aprender de la comunidad tejiendo un conocimiento colectivo que se tradujo en 

herramientas concretas y en la consolidación de capacidades para la defensa del territorio. Los 
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avances logrados, como la incidencia política y la adquisición de predios para la protección hídrica, 

demuestran el impacto y la perdurabilidad del proceso de intervención en el tiempo. 

Figura 4. Registro fotográfico intervención y convocatoria al cierre y socialización de la 

cartilla 

 

6.4. Facilitadores Y Obstáculos  

A partir de los hallazgos, se identificaron los obstáculos de tipo estructural externo y 

falencias internas; a la vez, surgieron los factores que facilitaron el proceso de organización social 

en torno a la defensa del agua y el territorio. 

Los principales obstáculos identificados son de carácter político-estructural: el avance de 

un modelo económico basado en el despojo. Según el testimonio de Mauricio Meza, este se 

materializa en la minería, los agro-negocios, el fracking y, de manera central, en la privatización 

del agua. En el caso de El Carmen de Chucurí, esta amenaza se evidencia en la presión de la 

empresa mixta ESANT, que realiza visitas para recopilar información de acueductos comunitarios 

con el presunto fin de intervenirlos. Detrás de estas amenazas se identifican “clanes políticos, 
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grupos económicos, politiqueros y empresas que quieren robarse los acueductos para manipularlos 

y volverlos una renta, un negocio” (Meza, 2025, pág. 2). 

Por otra parte, la violencia política que en el país es de tipo estructural se manifestó con 

presencia de paramilitarismo actuando presuntamente en alianza con mineros y ganaderos. Esta 

dinámica se vivió en el territorio con la intimidación del grupo armado Clan del Golfo, que ha 

amenazado de muerte a campesinos de la base comunitaria en varias ocasiones, la última fue la 

registrada en el diario de campo del proceso de práctica académica (pág. 36), generando zozobra 

y obligando a posponer visitas de acompañamiento. Esta violencia se tradujo en amenazas directas 

a líderes de la base campesina, generando riesgo para la seguridad de los participantes y 

dificultando gravemente la organización colectiva, aunque con el tiempo “la gente fue perdiendo 

el miedo”, según la entrevista realizada a Mauricio Meza (pág. 4). 

Entre las falencias internas que obstaculizaron el proceso, se identificaron tanto 

limitaciones técnicas como dificultades organizativas y falta de asociatividad. En el ámbito 

técnico, la lejanía y difícil acceso a las cuencas y captaciones complicaban la atención de 

deficiencias en la infraestructura, como captaciones en mal estado y tuberías deterioradas, lo que 

exigía no solo acompañamiento organizativo, sino también mejoras técnicas urgentes. Un tema 

crítico en este sentido fue la presión institucional por la construcción de plantas de tratamiento, 

una demanda que, según Alirio Amado, líder comunitario, es utilizada como argumento para 

cuestionar la autonomía de los acueductos:  

“la verdad es que nos han puesto problemas es por el asunto de la planta de 

tratamiento (…) porque si no la hacemos, quedaremos responsables más adelante que una 

enfermedad, que un virus del agua, todo eso. Pues nosotros también les hemos dicho, 
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nosotros llevamos más de treinta años tomando agua de esa, ¿sí? Y nunca nos ha hecho un 

daño por el momento, pero que nos han puesto el problema, los de la alcaldía nos ha puesto 

problemas, pero yo sé que eso viene también de parte de como de la empresa que echan a 

venir por ahí a mirar los acueductos” (Amado, 2025). 

Paralelamente, se evidenciaron debilidades organizativas profundas, marcadas por lo que 

Mauricio Meza (pág. 4) denominó “pereza organizativa” y un arraigado individualismo, 

consecuencia de un tejido social fracturado por décadas de violencia y desconfianza, lo que 

dificultó la construcción de respuestas colectivas sólidas. 

Frente a este escenario desafiante, emergieron factores facilitadores clave para el proceso. 

La aplicación de metodologías participativas de la educación popular, las cuales partieron de los 

saberes locales para luego reforzar conceptos técnicos y políticos, demostró ser altamente efectiva 

para la construcción colectiva. De manera fundamental, la articulación social desde la “unión de 

todos los sectores”, como afirma Mauricio Meza (pág. 3), se erigió como el principal motor. Esta 

coalición, que integró a Juntas de Acción Comunal, asociaciones campesinas y de productores, 

colectivos ambientalistas y organizaciones de mujeres en torno a la defensa del agua como derecho 

fundamental, no fue espontánea, permitió posicionar el agua en el centro de la disputa territorial y 

cualificar políticamente. De manera análoga, se consolidaron recursos cruciales, como el 

compromiso colectivo, la legitimidad histórica de los acueductos y el conocimiento acumulado. 

La sistematización de estos saberes y experiencias en la cartilla pedagógica permitió convertir la 

memoria oral en un legado documental, configurándose, así como una herramienta política 

fundamental para transmitir, clarificar y proyectar la lucha en el tiempo. 
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6.5. Construcción De La Memoria Colectiva  

La construcción de memoria colectiva surgió como una necesidad estratégica para 

fortalecer la legitimidad histórica de los acueductos comunitarios. Inicialmente, se planteó como 

un registro sistemático de las actividades y bienes adquiridos, ante el vacío jurídico y el 

desconocimiento institucional que históricamente ha rodeado estas iniciativas “Memoria es 

almacenar las facturas, almacenar las fotos, hacer todo el registro histórico de actas, facturas, fotos, 

todo lo que podamos recopilar para legitimidad. Es decir, construir la historia del acueducto ayuda, 

además, a verificar y poder dar testimonio, demostrar la trayectoria” (Meza, pág. 6). Sin embargo, 

con el avance del proceso, esta práctica adquirió mayor profundidad al reconocerse que el arraigo 

en el territorio se sustenta en una historia tangible. Como señala a continuación el entrevistado: 

“Sí, eso es la legitimidad (…) son acueductos muy antiguos, que tienen cuarenta, cincuenta años, 

hasta sesenta años… y esos acueductos están por encima de la ley 142 de 1994” (pág. 6). Esta 

antigüedad, respaldada por documentos y testimonios, se convirtió en un resguardo jurídico y 

moral de sus derechos adquiridos frente a los intentos de privatización e intervención externa.  

En paralelo, la memoria se nutrió de narrativas de resistencia y lucha territorial que 

reforzaron la identidad colectiva. Consignas como “Conciencia política para defender el territorio 

y defender el agua y los acueductos” (Meza, pág. 1) o el llamado a “Convencer a los otros 

concejales y a todos para poder defender el agua” (pág. 6) reflejan que el proceso avanzó en la 

valoración y protección de los bienes comunes simbólicos, donde el agua se definió como un pilar 

de lo colectivo. Esto se expresó también en la consigna de “Poner el agua como un derecho 

fundamental, poner el agua en el centro” y “El agua es fundamental y es comunitaria y es un bien 

público y todos lo necesitamos” (pág. 5). Esta concepción del agua como bien común, y no como 
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mercancía, constituye el fundamento ideológico y en la motivación para dar continuidad a la 

memoria colectiva en construcción.  

6.6. Recomendaciones Para La Continuidad Y Fortalecimiento:  

Para garantizar la perdurabilidad de la organización social entorno a los acueductos 

comunitarios y profundizar su incidencia en las políticas locales y regionales, se plantean las 

siguientes recomendaciones estratégicas, que están basadas en las referidas en el Informe de 

prácticas (2024, pág. 22) y ampliadas por los hallazgos que ha arrojado la sistematización: 

I. Plan de formación política continua:   

Es prioritario continuar fortaleciendo una visión política integral del agua y defensa del 

territorio mediante la actualización periódica del análisis de contexto y el mapeo de actores, 

complementada con un plan de formación colectiva, más profundo y personalizado, como lo 

sugiere don Alirio Amado en la entrevista (2025, pág. 10). Esto implica desarrollar capacidades 

pedagógicas y comunicativas entre los miembros de las organizaciones, lo que les permitirá 

transmitir sus conocimientos, movilizar a la comunidad y generar incidencia pública de manera 

autónoma, asegurando la autogestión de los procesos en el tiempo. 

II. Intercambio generacional y construcción de nuevos liderazgos: 

Un aspecto esencial es enfocarse en la niñez y la juventud, promoviendo la participación 

activa para lograr un intercambio generacional que garantice la continuidad de los procesos 

comunitarios, especialmente los relacionados con el cuidado y protección del agua. Esto requiere 

diseñar estrategias pedagógicas y espacios de formación adaptados a estas poblaciones, 

fortaleciendo el sentido de pertenencia y corresponsabilidad. 



SISTEMATIZACIÓN PRÁCTICA ACUEDUCTOS COMUNITARIOS  

58 

 

III. Ampliación de la cartilla como herramienta pedagógica: 

Se recomienda crear nuevos materiales pedagógicos, sugerencia que puede iniciar con el 

uso, análisis y profundización del contenido de la cartilla ya diseñada, inclusive expandir su uso a 

otros municipios más allá de El Carmen de Chucurí, adaptándola a las realidades de cada territorio. 

Esta herramienta debe servir como base para la socialización en asambleas comunitarias y como 

insumo para la actualización de los planes de trabajo anuales. 

IV. Expandir la articulación organizativa: 

Es crucial fortalecer la Asociación Municipal de Acueductos Comunitarios, próxima a ser 

reconocida mediante Acuerdo Municipal, y articularla a la Red Nacional de Acueductos 

Comunitarios, generando espacios para intercambiar experiencias, fortalecer vínculos, crear 

materiales y reflexionar sobre estrategias de afrontamiento e incidencia unificada ante la presión 

estatal, actores como la ESANT y otras entidades privatizadoras. 

V. Mejoría técnica y apropiación normativa:   

Se debe cualificar el conocimiento técnico y normativo de los integrantes de los 

acueductos, especialmente en lo relativo a estatutos, funcionamiento interno y marcos jurídicos 

como la Ley Propia de Acueductos Comunitarios, aspectos que permitirán generar mayores 

elementos de incidencia en las comunidades fortaleciendo procesos de transformación social. 

Paralelamente, es necesario optimizar la infraestructura y los recursos logísticos para garantizar 

un funcionamiento técnico eficiente y sostenible. 

VI. Medidas preventivas de protección en Derechos humanos y sostenimiento de 

la lucha social: 
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Debido al contexto de violencia política, es fundamental implementar medidas de 

protección a los derechos humanos y fortalecer estrategias de protección comunitaria. Lo anterior, 

para poder continuar con la defensa integral del territorio, pues es elemental criticar la minería y 

otras actividades extractivas en zonas de especial protección hídrica. 

VII. Construcción de memoria colectiva y legitimidad:   

Se recomienda sistematizar y visibilizar la memoria histórica de los acueductos, tanto en 

su dimensión técnica como política, reforzando su legitimidad y el rol histórico que cumplen en la 

gestión comunitaria del agua. Esto contribuye a fortalecer la conciencia colectiva y la cohesión 

interna. 

VIII. Incidencia política y apoyo a legislación favorable:   

Finalmente, es esencial continuar con la movilización social y la incidencia política, tanto 

a nivel local como nacional, apoyando iniciativas legislativas como la Ley Propia de Acueductos 

Comunitarios, actualmente en trámite en el Congreso de la República. Estas acciones son clave 

para consolidar un marco jurídico que proteja la gestión comunitaria del agua.  
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7. Análisis 

El punto de llegada de la presente sistematización se materializa en el análisis de las 

lecciones aprendidas durante la práctica pre-profesional, las cuales permiten reconocer los aportes, 

tensiones y desafíos del acompañamiento a los acueductos comunitarios de El Carmen de Chucurí. 

Este ejercicio derivó en la construcción de memoria colectiva sobre la experiencia, formulando 

recomendaciones orientadas al fortalecimiento organizativo y pedagógico de las comunidades, así 

como a la consolidación del Trabajo Social ambiental como campo de acción comprometido con 

la defensa de los bienes comunes y los derechos humanos. En este sentido, el proceso no solo 

permitió reconstruir lo vivido, sino también proyectar caminos de continuidad y transformación 

desde la praxis profesional y comunitaria. 

Vale la pena resaltar, que el conjunto de la práctica pre-profesional resultó fundamental 

para ampliar la comprensión del campo ambiental y fortalecer la práctica profesional. Estas 

acciones permitieron articular la intervención con procesos sociales de mayor alcance, vincularse 

con redes comunitarias e institucionales y comprender la complejidad de los conflictos 

socioambientales desde una perspectiva integral. Además, posibilitaron profundizar en los desafíos 

de los acueductos comunitarios de Santander y fundamentar la preparación de los talleres 

pedagógicos y de la intervención. Así, más que un componente secundario, las actividades satélites 

se constituyeron en un espacio de aprendizaje complementario que enriqueció la experiencia 

formativa y potenció la lectura crítica del territorio. 

La intervención en El Carmen de Chucurí surgió entonces como respuesta a una crisis 

multidimensional en la gestión comunitaria del agua. El escenario previo, marcado por una 

fragmentación organizativa crítica y el aislamiento de los acueductos, se veía agravado por 



SISTEMATIZACIÓN PRÁCTICA ACUEDUCTOS COMUNITARIOS  

61 

 

profundas debilidades estructurales: desconocimiento normativo, vacíos en su estructura 

organizativa y sin claridad jurídica. Ante esta situación, se valora que el proceso de planeación, 

ejecución y evaluación de la práctica ha sido pertinente, pues permitió una lectura integral del 

conflicto y la articulación de esfuerzos comunitarios; y además favorable, pues contribuyó a que 

se generara una asociatividad a nivel municipal, se incrementara la conciencia respecto a la 

construcción de comunidad y se fortalecieran los procesos de defensa del agua y el territorio. Sin 

embargo, el tiempo disponible limitó la posibilidad de desarrollar con mayor profundidad los 

elementos formativos, indispensables para consolidar aprendizajes y capacidades organizativas 

duraderas. 

Lo anterior es de suma relevancia, pues se debe situar en relación a las tensiones 

estructurales que atraviesan a los acueductos comunitarios. Que, por una parte, se inserta en el 

contexto de un capitalismo desarrollista sin límites que, bajo la lógica neoliberal, amenaza la vida 

en condiciones de dignidad. En este escenario, un mapeo claro de los actores de clase involucrados 

como las empresas extractivas, corporaciones privadas y el propio Estado, evidencia el uso 

combinado de la violencia política y del marco legal para debilitar los procesos autónomos de 

gestión comunitaria. 

Simultáneamente, se reconoce la lucha histórica por la defensa del territorio y del agua, 

que trasciende generaciones y constituye un pilar fundamental para las organizaciones sociales. 

Estas luchas configuran un modo de afrontar la burocracia capitalista desde prácticas contra-

hegemónicas basadas en legitimidad, memoria colectiva, principios éticos propios, normatividades 

comunitarias y una gestión autónoma del agua. Todo ello converge en la búsqueda de soberanía, 
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entendida como una alternativa de poder territorial orientada al cuidado de la vida y al bienestar 

colectivo. 

El proceso de intervención en El Carmen de Chucurí ilustró con claridad que los 

acueductos comunitarios enfrentan amenazas externas como el avance de proyectos mineros, las 

presiones privatizadoras de entidades como ESANT y un contexto de violencia sociopolítica que 

limita la acción colectiva. A su vez, existen debilidades internas que ralentizan su consolidación, 

entre ellas falencias técnicas en la infraestructura, vacíos en la formación y un tejido social afectado 

por dinámicas históricas de desconfianza, individualismo y conflicto armado. Estos factores 

determinaron un escenario donde la resistencia comunitaria requirió no solo de la movilización 

social, sino también de un acompañamiento integral que fortaleciera capacidades técnicas, 

políticas y jurídicas. 

Frente a estas adversidades, la memoria colectiva emergió como un recurso central de 

resistencia y legitimación. La trayectoria de los acueductos con más de cinco décadas de existencia, 

la organización de saberes a través de la cartilla pedagógica y la reivindicación del agua como 

derecho fundamental y bien común se transformaron en herramientas para disputar narrativas y 

enfrentar los intentos de despojo. Este proceso ha perdurado y se ha concretado en avances como 

la compra de predios para proteger nacimientos de agua y la consolidación de la Red de 

Acueductos Comunitarios de El Carmen de Chucurí, como se instauró en el 2024 durante la 

práctica, y en la Asociación Municipal de Acueductos Comunitarios como está en proceso de 

aprobación por el Concejo en este 2025.  

Finalmente, las recomendaciones de continuidad expresan aprendizajes que se pueden 

convertir en parte de la táctica del proceso. Se destaca la necesidad de priorizar la formación 
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política y técnica continua, fomentar la participación activa de jóvenes, consolidar procesos de 

asociatividad a nivel municipal, regional y nacional. El uso pedagógico de la cartilla y el respaldo 

a iniciativas como la Ley Propia de Acueductos Comunitarios representan pasos decisivos para 

fortalecer y ampliar la gestión comunitaria.  

La defensa del territorio no se limita a resistir un modelo extractivo, sino que implica 

construir alternativas de poder territorial, cimentadas en la organización social, la soberanía y la 

memoria viva de las comunidades que siembran un futuro con dignidad. Es en este proceso de 

fortalecimiento de la conciencia colectiva que se vislumbra el horizonte de vida digna y en el que 

el trabajo social está llamado a ser un catalizador de la perspectiva emancipadora que atienda la 

crisis civilizatoria, reafirmando la vocación ético-política por la justicia social.  
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8. Conclusiones 

La práctica pre-profesional desarrollada en la Línea Ambiental, estableció un espacio de 

aprendizaje y acción orientado a la defensa de los bienes comunes y se constituyó en una 

oportunidad concreta para aportar a la defensa de los acueductos comunitarios, por lo que es muy 

valioso que se sigan potenciando desde la academia, siempre que se realicen desde un enfoque 

crítico y con vocación genuina de priorizar el beneficio de la población. Ello implica un diseño 

metodológico coherente y una lectura rigurosa del contexto, que otorgue claridad a la labor de las 

y los trabajadores sociales y permita incidir con mayor compromiso en los escenarios donde se 

interviene. Y, por supuesto, una retroalimentación crítica que permita nutrir la praxis mientras se 

hace memoria.  

El camino de reflexión recorrido a partir de la sistematización confirma que el Trabajo 

Social, desde su apuesta ético-política, contribuye de manera decisiva a la defensa de los derechos 

humanos, la soberanía territorial y el cuidado del ambiente. En esta misma dirección, la práctica 

pre-profesional de Trabajo Social evidenció que, pese a las limitaciones logísticas y a los riesgos 

de seguridad, la comunidad logró sostener espacios de formación, articulación y memoria, los 

cuales fortalecieron la conciencia colectiva en defensa del agua y del territorio. 

La experiencia mostró, además, que la intervención no solo aportó a resolver necesidades 

inmediatas, sino que también dejó capacidades instaladas: fortalecimiento organizativo, 

apropiación de marcos jurídicos, mayor conciencia sobre las dinámicas de poder y herramientas 

pedagógicas para la defensa del agua. Al mismo tiempo, visibilizó tensiones estructurales como la 

asimetría entre comunidades y actores extractivos, así como la aplicación restrictiva de la Ley 142 

de 1994, que continúa generando conflictos con los acueductos comunitarios. 
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En consecuencia, las lecciones aprendidas posibilitan una autocrítica de la práctica 

profesional, que adquiere un carácter dialéctico en la medida en que contribuye a la generación de 

conocimiento científico y, al mismo tiempo, permite formular recomendaciones orientadas a: 

implementar un plan de formación política sólido y de desarrollo de capacidades pedagógicas 

comunitarias; fomentar la inclusión y formación de jóvenes para asegurar el relevo generacional; 

ampliar y adaptar la cartilla pedagógica; fortalecer la articulación organizativa a nivel municipal y 

nacional para una mayor incidencia; profundizar el fortalecimiento técnico y normativo de los 

acueductos; establecer estrategias de protección comunitaria frente a la violencia y el 

extractivismo; sistematizar la memoria histórica de los acueductos como base de legitimidad; y 

mantener la incidencia política que respalde iniciativas legislativas favorables, como la Ley Propia 

de Acueductos. 

Asímismo, la reconstrucción del proceso permitió reconocer tanto los facilitadores, entre 

ellos la legitimidad histórica de los acueductos, la cohesión comunitaria y los recursos disponibles 

en el marco de la práctica, como los obstáculos relacionados con las complejidades geográficas, la 

inseguridad y la insuficiencia del respaldo estatal. Estos aprendizajes se constituyen en insumos 

fundamentales para orientar y enriquecer experiencias semejantes en otros contextos territoriales, 

e igualmente para garantizar la continuidad del proceso en el Carmen de Chucurí. 

Del mismo modo, el ejercicio de documentación y sistematización coloca de manifiesto el 

valor de la cartilla como herramienta pedagógica y de memoria colectiva, contribuyendo a que las 

comunidades, en tanto clases subalternas, se reconozcan cada vez más como sujetos históricos de 

su propio proceso. Su impacto trascendió el ámbito local, al convertirse en un aporte significativo 

para la Red Nacional de Acueductos Comunitarios, al facilitar la identificación de actores, la 

comprensión de marcos normativos, la adopción de pautas técnicas, la apropiación de principios 
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éticos y comunitarios, además de la integración de un abordaje teórico para la defensa del agua 

como bien común. 

Por último, la sistematización realizada en torno a los Acueductos Comunitarios de El 

Carmen de Chucurí permite afirmar la certeza en la organización popular y en la movilización 

social como caminos indispensables para garantizar que el agua, concebida como bien común y 

derecho humano fundamental, pueda enfrentar la privatización, la violencia territorial y la presión 

de los intereses empresariales, acercando así la posibilidad de un futuro digno para las 

comunidades.  
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Apéndice A: Diario de campo prácticas. Villamizar, Ángela. 
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Apéndice B: Informe prácticas II. Villamizar, Ángela. 
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Apéndice C: Formato entrevista 
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Apéndice D: Transcripciones entrevistas 
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Apéndice E: Diapositivas socialización Acueductos Comunitarios 2024 
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Apéndice F: Segmentación categorial de las entrevistas 
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Apéndice G: Denuncia DDHH septiembre 2024 de El Carmen de Chucurí 

 

 

 

 


